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EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S. A.                   Cerro de la Plata 4 – 28007  

 

Procedimiento de contratación menor 
(reservado a Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción en 

aplicación de la disposición adicional quinta del Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público) 

 
Refª: 68/16 

 
“Suministro de 2.000 pares de guantes de protección de cuero cromo-flor (varias 
tallas comprendidas entre la 6 y la 11) TOMAS BODERO 160 IBSZ o equivalente 
(calificación 3122 s/norma EN388 Y EN420 con ribete de color identificativo de la 

talla)” 
 

Estando en proceso de solicitud de presupuestos para la adjudicación de Contrato 

Menor PM 68/16 para el “Suministro de 2.000 pares de guantes de protección de 

cuero cromo-flor  (varias tallas comprendidas entre la 6 y la 11) TOMAS BODERO 160 

IBSZ o equivalente (calificación 3122 s/norma EN388 Y EN420 con ribete de color 

identificativo de la talla)”, se pone en conocimiento que  los Centros Especiales de 

Empleo y Empresas de Inserción interesados en facilitar presupuesto, deberán 

ponerse en contacto dentro de los 3 días laborables siguientes al de la publicación de 

este anuncio, es decir, hasta las 12 horas del día 15 de junio de 2016, mediante correo 

electrónico dirigido a contratacion@emtmadrid.es, manifestando su interés en hacerlo. 

 

Deberá hacer constar: nombre del peticionario y de la empresa, denominación 

completa, CIF, dirección postal, teléfono/fax y dirección de correo electrónico donde 

practicar las comunicaciones. 

 

El solicitante deberá dedicarse a la actividad que permite la realización de estos 

trabajos, estar al corriente de pagos de Impuestos y Seguridad Social, y no hallarse 

incurso en incompatibilidades o prohibición de contratar. Si finalmente presenta 

presupuesto, deberá suscribir simultáneamente la declaración responsable que está a 

disposición de los interesados. Al adjudicatario se le podrá requerir para que acredite 

documentalmente lo manifestado en la declaración responsable. 

 

El Área o Departamento encargado de esta contratación decidirá lo que corresponda 

en contestación a la manifestación de interés. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 10 de junio de 2016.- El Subdirector de Contratación de la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S.A., José Luis Carrasco Gutiérrez 
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